
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 29/03/2023 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memoriales poder allegados por el apoderado designado para 

la representación de los herederos reconocidos dentro del presente tramite. Sírvase proveer. Marzo 16 de 2023 
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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 
el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 
lo actuado, SE TENDRÁ por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 
tenor de la norma en mención.  
 
Ahora bien, en atención a los escritos o mensajes de datos de designación de apoderado 
judicial por parte de los señores YEISSON ANDRES MANZANO ORTIZ y YURY 
ALEJANDRA MANZANO ORTIZ en sus calidades de herederos reconocidos del causante 
dentro del asunto de la referencia, previa revisión de los mismos y en virtud de los 
postulados del art. 74 y 75 del C. G. del P., esta Sede Judicial, RECONOCE suficiente 
PERSONERÍA para actuar en este asunto, en representación de los referidos, al abogado 
EDWIN CORTES CORREA portador de la cédula de ciudadanía No. 72.192.549, y Tarjeta 
Profesional No. 328.479 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y 
efectos del memorial poder conferido.  
 
Así mismo, siendo el momento procesal oportuno y una vez ejecutoriado el presente auto, 
SE ORDENA por secretaria se surta la INCLUSIÓN de los datos correspondientes para el 
emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS y del REGISTRO NACIONAL DE 
PROCESOS DE SUCESIÓN a través del aplicativo TYBA de la Rama Judicial, de 
conformidad y para los fines indicados dentro de los numerales 4° y 5° del auto 417 del 
16/08/20221.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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